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Las reformas electorales en México han 
sido un elemento activo de su democra-
tización. A partir de 1977, sucesivas re-

formas han sentado las condiciones para una 
sustantiva transformación de la vida política 
nacional. De la composición unipartidaria de 
las cámaras al pluralismo político; de la orga-
nización gubernamental de las elecciones a la 
ciudadanización de los procesos comiciales; 
de la calificación parlamentaria de la elección 
presidencial, a la declaración de validez juris-
diccional; del voto constreñido a quienes viven 
en su distrito a la ampliación de derechos para 
los ciudadanos que viven en el extranjero y de 
la resolución política de conflictos electorales 
hacia la consolidación de un tribunal constitu-
cional especializado en materia electoral, ads-
crito al Poder Judicial de la Federación.

La creación de leyes electorales, sus reper-
cusiones y limitaciones dependen siempre del 
contexto en el que se producen, y es a través 
de éstas que se moldean las diversas realidades 
políticas. En este sentido, la Reforma constitu-
cional en materia electoral publicada en el Diario 
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Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 
2007 fue un esfuerzo por resolver y avanzar en 
temas de vanguardia no resueltos por la refor-
ma de 1996. Temas que generaron controver-
sia en el proceso electoral 2005-2006 —finan-
ciamiento, equidad en la competencia, acceso 
a medios de comunicación, etc.—, recibieron 
respuesta en el  nuevo modelo normativo. 

La modificación al espectro electoral significó 
también una buena ocasión para incorporar a las 
normas, criterios que previamente habían sido 
tratados por la jurisdicción electoral federal.

El proceso de Reforma Electoral de 2007 
comenzó con la modificación a la Constitución 
mexicana.1 En el presente año (2008) se reali-
zaron cambios a varios ordenamientos legales, 
modificaciones necesarias para cumplir de ma-
nera efectiva con lo dictaminado por el consti-
tuyente. Así, el 14 de enero de 2008 se promul-
gó el nuevo Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. Posteriormente, el 
1º de julio del mismo año fueron actualizadas 
tanto la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación como la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electo-
ral. La Reforma constitucional ordenó también 
adecuaciones a las constituciones y a las leyes 
electorales de las entidades federativas.

Cabe destacar que para llevar a cabo las 
reformas a los ordenamientos señalados, los 
senadores y diputados se dieron a la tarea de 
intercambiar opiniones con especialistas en la 
materia, a efecto de ir construyendo las propues-
tas de Reforma. Así, por ejemplo, los magistra-
dos de la Sala Superior acordaron un documen-
to de trabajo que se entregó a la consideración 
de legisladores representantes de todas las 
fuerzas parlamentarias el 31 de enero pasado. 

1	 La reforma fue publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 13 de noviembre de 2007.

En el evento se discutieron las inquietudes de 
los juzgadores electorales para hacer operable 
la Reforma constitucional.

También es importante mencionar que una 
de las principales virtudes de esta Reforma es 
que se consiguió con el respaldo de todas las 
fuerzas políticas del país. 

Finalmente, cabe señalar que para el Tribu-
nal Electoral la Reforma significó un importan-
te proceso de cambio y adaptación, pues se 
fortaleció su labor jurisdiccional y también su 
estructura se vio transformada al decretar la 
función permanente de las cinco Salas Regio-
nales que lo integran. Así, hubo que generar las 
condiciones organizacionales apropiadas para 
que pudiesen operar dichas Salas.

Impactos de la Reforma  
sobre la justicia electoral

Fueron muchos y muy diversos los temas tra-
tados en la Reforma Electoral. Ésta afectó al 
sistema de partidos, a la comunicación políti-
ca, a los esquemas de financiamiento y la inte-
gración y funcionamiento de órganos electora-
les, entre otros aspectos. Evidentemente todos 
esos temas implicarán la generación de nuevos 
criterios jurisdiccionales para que éstos atien-
dan los principios de la Reforma y se puedan ir 
construyendo las interpretaciones necesarias 
para hacerlos operativos. 

A continuación se describen los contenidos 
de la Reforma que impactaron directamente a 
la justicia electoral. 

a)	 Respecto del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. Funcionará de 
manera permanente, tanto en su Sala Su-
perior como en sus Salas Regionales. Los 
magistrados durarán 9 años en su cargo, 
serán elegidos por las dos terceras partes 
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de los senadores a propuesta de la SCJN. 
La elección de los mismos será escalonada 
de acuerdo con lo que establezca la ley res-
pectiva y, en caso de existir una vacante, se 
nombrará a un nuevo magistrado sólo para 
cubrir lo que resta del periodo.

b)	 Nulidad de la elección. La Sala Superior y 
las Regionales sólo podrán declarar la nuli-
dad de una elección por causales expresa-
mente establecidas en las leyes.

c)	 Democracia interna de partidos políticos. 
Los ciudadanos que impugnen la decisión 
interna de un partido deberán agotar las 
instancias de ese instituto político antes de 
acudir al Tribunal.

d)	 Validez de la elección. La Sala Superior está 
facultada para declarar la validez de la elec-
ción de Presidente Electo o, en su caso, la 
nulidad de la misma elección.

e)	 Carrera judicial. Se contempla dentro de 
la carrera judicial al personal del Tribunal 
Electoral. 

f)	 No aplicación de leyes contrarias a la Cons-
titución. Se reglamenta la facultad otorgada 
al Tribunal Electoral para resolver la no apli-
cación de leyes electorales que sean con-

trarias a la Constitución, respecto de casos 
concretos.

g)	 Facultad de atracción y delegación. Se re-
gula la facultad de la Sala Superior para re-
mitir asuntos a las Salas Regionales o para 
resolver asuntos que estaban bajo la juris-
dicción de las sedes en las circunscripcio-
nes electorales.

Permanencia de
las Salas Regionales

Como se señaló anteriormente, una de las prin-
cipales modificaciones en materia de justicia 
electoral consiste en el, ahora, carácter perma-
nente de las Salas Regionales. Desde 1991 las 
Salas Regionales funcionaron temporalmente, 
con atribuciones solamente durante los pro-
cesos electorales federales. Sin embargo, la 
Reforma aludida estableció que las Salas del 
Tribunal Electoral funcionarán y ejercerán atri-
buciones de manera permanente. 

En el cuadro 1.1 se señala la competencia 
de cada una de ellas para los distintos medios 
de impugnación.

Distribución de competencias entre las Salas 
Superior y Regionales del TEPJF
Sala Superior Sala Regional

Recurso de apelación Es competente cuando se impugnen actos 
o resoluciones de los órganos centrales del 
Instituto Federal Electoral.

Son competentes para resolver los recursos de apelación 
que se presenten en contra de actos y resoluciones de 
la autoridad electoral federal, con excepción de los de 
órganos centrales del Instituto Federal Electoral.

Juicio de revisión 
constitucional electoral

Es competente respecto de las elecciones 
de Gobernadores y del Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal.

Son competentes respecto de las elecciones de 
diputados locales y diputados a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, así como de ayuntamientos y de 
los titulares de los órganos político-administrativos del 
Distrito Federal.

Juicio para la protección 
de los derechos 
político-electorales del 
ciudadano

Es competente en las elecciones en que 
se elija Presidente, Gobernador de las 
entidades federativas, Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, y en las elecciones federales 
de diputados y senadores por el principio 
de representación proporcional. Los que se 
presenten en contra de las determinaciones 
de los partidos políticos en la selección de 
sus candidatos en las elecciones antes 
mencionadas o en la integración de sus 
órganos nacionales.

Son competentes para conocer respecto de la violación 
al derecho de ser votado en las elecciones federales 
de diputados y senadores por el principio de mayoría 
relativa, en las elecciones de diputados locales, de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, ayuntamientos, 
órganos político-administrativos del Distrito Federal y en 
las elecciones de los servidores públicos municipales, así 
como respecto de los dirigentes de los órganos de los 
partidos políticos distintos de los nacionales.

cuadro 1.1
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Aporte del TEPJF para
las deliberaciones legislativas

en el ámbito federal

El 31 de enero de 2008 los magistrados del 
Tribunal Electoral se reunieron con legisladores 
de todos los partidos para analizar y reflexionar 
sobre el impacto de la Reforma constitucional 
en la ley reglamentaria electoral. El objetivo de 
dicho encuentro fue llevar a cabo un intercam-
bio de opiniones respecto de la Reforma legal 
en materia electoral.

Toda vez que la Reforma constitucional pre-
sentó cambios importantes y nuevos retos para 
el Tribunal, los magistrados centraron la discusión 
en tópicos relacionados con la justicia electoral, 
así, las atribuciones, funcionamiento y competen-
cias de la Sala Superior y de las Salas Regionales, 
el sistema de nulidades y el sistema de medios 
de impugnación, fueron algunos de los principa-
les temas comentados durante el encuentro.

Se destacó que las propuestas de reforma del 
sistema de justicia electoral se debían presentar 
bajo la rectoría de los principios constitucionales 
de acceso a la justicia, independencia, impar-
cialidad y profesionalismo de los juzgadores, así 
como con base en la exhaustividad y expeditez en 
el dictado de las resoluciones judiciales. 

Se entregó a los legisladores un documen-
to que incluyó los temas que la Sala Superior 
consideraba de particular importancia tomar 
en consideración en la reforma legal. Por cada 

tema se señaló una propuesta de reglamen-
tación y la justificación de por qué debía ser 
incluido.

Aporte del TEPJF para
las deliberaciones legislativas 

en el ámbito local

Con el objetivo de apoyar a las legislaturas en el 
diseño de sus reformas, el Tribunal ha llevado a 
cabo acciones para contribuir al debate y com-
partir su experiencia. De ahí que se consideró 
adecuada la realización de foros de intercam-
bio con diputados de los Congresos locales.

Como se señaló anteriormente, la Reforma 
constitucional en materia electoral estableció 
el mandato para las entidades federativas de 
realizar modificaciones a sus constituciones y 
leyes electorales. El artículo 116, fracción IV, 
de la Carta Magna determinó los contenidos 
mínimos que —en materia electoral— deben ga-
rantizar las constituciones y leyes estatales. 

Foros Regionales  
de Información y Comunicación  

en Materia Electoral

El 27 de marzo de 2008 se suscribió en el Tri-
bunal Electoral el Acuerdo de Colaboración inte-
rinstitucional entre las comisiones de Reforma 
del Estado de ambas Cámaras del Congreso de 

Distribución de competencias entre las Salas 
Superior y Regionales del TEPJF
Sala Superior Sala Regional

Juicio para dirimir los 
conflictos o diferencias 
laborales

Es competente para resolver las diferencias 
con los órganos centrales del Instituto Federal 
Electoral.

Son competentes para conocer y resolver, los conflictos 
o diferencias laborales con los órganos desconcentrados 
del Instituto Federal Electoral.

Juicio de inconformidad Es competente para conocer de los juicios 
que se presenten en contra de los cómputos 
distritales de la elección de Presidente.

Son competentes para conocer y resolver los juicios 
de inconformidad que se presenten en las elecciones 
federales de diputados y senadores por el principio de 
mayoría relativa.

Cuadro 1.1 (continuación)
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la Unión, el Instituto Federal Electoral y este Ór-
gano Jurisdiccional. Derivado de este acuerdo 
interinstitucional, en abril y mayo, el Tribunal 
Electoral participó en la organización de siete 
foros regionales en las ciudades de Monterrey, 
Guadalajara, Tuxtla Gutiérrez, Puebla, Toluca, 
Veracruz y San Luis Potosí.

La finalidad de los Foros Regionales de In-
formación y Comunicación en Materia Electo-
ral fue analizar los alcances y los elementos 
técnicos de la nueva normatividad electoral 
a nivel federal. Cada foro se dividió en cuatro 
módulos: Mesa 1: “Reforma Constitucional en 
Materia Electoral”; Mesa 2: “Nuevas Modalida-
des de la Administración Electoral”; Mesa 3: 
“La Nueva Justicia Electoral”; y Mesa 4: “Linea-
mientos para adecuar la normatividad electoral 
en el ámbito local”. De esta manera, se expu-
sieron las visiones legislativa, administrativa y 
jurisdiccional de las reformas, a la luz de sus 
implicaciones en los ámbitos federal y de las 
entidades federativas.

Evidentemente, las deliberaciones legislati-
vas en las entidades federativas atendieron a 
las especificidades de cada demarcación territo-
rial. Los foros se pensaron como una manera de 
generar un insumo más para estas deliberacio-
nes, en el entendido de que la colaboración de 
legisladores, consejeros y magistrados podría 
constituirse en un acervo útil de información.

De ahí la importancia de que este esfuerzo 
se haya realizado de manera incluyente —incor-
porando a instancias del Congreso, el Instituto 
Federal Electoral y el Tribunal Electoral—, pues 
con ello se consiguió aportar al debate legisla-
tivo una visión más rica de los desafíos de las 
reformas en las entidades.

A continuación se describe lo que al Tribu-
nal correspondió respecto a cada uno de los 
foros regionales.

El foro inaugural se realizó los días 4 y 5 de 
abril en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, 
con la participación de legisladores federales, 
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consejeros del IFE y Magistrados del TEPJF. 
La Magistrada Presidenta habló sobre la nue-
va justicia electoral en el marco de la reciente 
Reforma constitucional en la materia y compar-
tió una mesa redonda con Magistrados de la 
Sala Regional Monterrey y de los tribunales de 
Nuevo León, Sonora, Tamaulipas, Chihuahua y 
Coahuila.

El 11 y 12 de abril se llevó a cabo el segun-
do foro en Guadalajara, Jalisco, donde se contó 
con la intervención del Magistrado de la Sala 
Superior, Constancio Carrasco Daza, quien es-
tuvo acompañado en la exposición por Magis-

trados de la Sala Regional Guadalajara y Ma-
gistrados de los tribunales de Aguascalientes, 
Baja California, Baja California Sur, Jalisco y Si-
naloa. El tercer Foro de Información y Comuni-
cación en Materia Electoral se desarrolló el pa-
sado 18 de abril, en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
El Magistrado de Sala Superior Pedro Esteban 
Penagos López fue el ponente de la mesa 3, 
junto con Magistrados de la Sala Regional Xa-
lapa y Magistrados de los estados de Chiapas, 
Oaxaca, Quintana Roo y Yucatán.

El 9 de mayo se celebró el cuarto de los fo-
ros regionales en el Paraninfo de la Benemé-
rita Universidad Autónoma de Puebla, con la 
ponencia del Magistrado Pedro Esteban Pena-
gos López, quien se refirió al control de cons-
titucionalidad de leyes electorales, entre otros 
temas relevantes de la Reforma constitucional, 
que entró en vigor el 14 de noviembre de 2007. 
En esta mesa redonda participaron también el 
Magistrado Ángel Zarazúa Martínez de la Sala 
Regional Distrito Federal del TEPJF, así como 
los presidentes de los tribunales y salas elec-
torales del Distrito Federal, Morelos, Puebla y 
Tlaxcala.

El quinto foro regional se realizó en la ciu-
dad de Toluca el 16 de mayo. El Magistrado Sal-
vador O. Nava Gomar participó en la mesa de 
“Justicia Electoral”. El planteamiento del doctor 
Nava destacó la figura del congreso constitu-
yente y planteó los principales retos del legisla-
dor en la reglamentación de las disposiciones 
constitucionales en materia electoral. También 
expusieron sobre el tema los Magistrados Car-
los Morales Paulín y Adriana Favela Herrera, de 
la Sala Regional Toluca del TEPJF y los presiden-
tes de los tribunales electorales del Estado de 
México, Michoacán y Nayarit. El recinto sede 
de este quinto foro fue el Salón Benito Juárez del 
Congreso del Estado de México.

El 23 de mayo se llevó a cabo el sexto foro 
regional en la ciudad de Veracruz. Dio inicio a 
las intervenciones de la mesa 3 el Magistrado 
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Manuel González Oropeza, quien destacó la im-
portancia del papel del legislador en la tutela 
de los derechos político-electorales del ciuda-
dano. La mesa estuvo también integrada por 
la Magistrada Yolli García Alvarez de la Sala Re-
gional Xalapa del TEPJF, y por los presidentes 
de los tribunales y salas electorales de Campe-
che, Hidalgo, Tabasco y Veracruz.

El último de los foros programados fue 
el celebrado en la ciudad de San Luis Potosí 
el 30 de mayo pasado, en el auditorio de El 
Colegio de San Luis. El Magistrado Alejandro 
Luna Ramos analizó la relevancia que ha teni-
do la jurisprudencia del TEPJF en la Reforma 
Electoral y abordó los temas que estimó más 
significativos en cada uno de los estados de 
la región. Figuraron también como ponentes 
los Magistrados Presidentes de los tribunales 
y salas electorales de Durango, Guanajuato y 
San Luis Potosí.

La asistencia promedio por cada foro regio-
nal fue de 125 personas, con la participación 
de diputados de los congresos locales de la re-
gión correspondiente; personal de los órganos 
administrativos y jurisdiccionales electorales, 
tanto federales como locales; miembros de 
partidos políticos, y público interesado en la 
materia.

El 12 de julio de 2008 se celebró el evento 
de clausura de los Foros Regionales en la sede 
nacional del Instituto Federal Electoral. En esa 
ocasión, se presentó una síntesis de las relato-
rías que se levantaron conforme a la estructura 
temática de cada foro. Presidieron la ceremo-
nia la Magistrada María del Carmen Alanis, Pre-
sidenta del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación; el doctor Leonardo Valdés Zu-
rita, Consejero Presidente del Instituto Federal 
Electoral; el Senador Humberto Aguilar Corona-
do, Presidente de la Comisión de Reforma del 
Estado del Senado de la República, y la Dipu-
tada Federal Yadhira Tamayo Herrera.

Actividades de capacitación 
técnica en legislaturas

Como parte complementaria de las actividades 
encaminadas a hacer un análisis del impacto 
de la Reforma Electoral en el ámbito local, se 
impartieron tres cursos dirigidos a los diputados 
de los Congresos locales así como a su cuerpo 
de asesores.

Actividades para la 
implementación de la

reforma electoral en el TEPJF

Con motivo de la Reforma Electoral se llevaron 
a cabo diversos cursos y foros de discusión. 
Una de las prioridades del Tribunal Electoral fue 
la capacitación interna de sus servidores, esto 
con la finalidad de perfeccionar los conocimien-
tos técnicos y jurídicos en materia electoral y ju-
risdiccional de su funcionarios. Las actividades 
más relevantes fueron las siguientes:

Seminario sobre  
la Reforma 20072

El Tribunal Electoral conjuntamente con el Insti-
tuto Federal Electoral (IFE) y la Fiscalía Especia-
lizada para la Atención de Delitos Electorales 
(FEPADE) llevaron a cabo el “Seminario sobre 
la Reforma Electoral 2007”. 

2	  Véase capítulo 6. Función Académica y de Formación.

Congreso Fecha Asistentes
Tlaxcala 3 a 6 de junio 100 personas

Zacatecas 25 al 27 de junio 50 personas
Aguascalientes 2, 3 y 4 de julio 50 personas

cuadro 1.2
Cursos para los congresos locales
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El objetivo de este Seminario fue analizar 
la Reforma constitucional y legal en materia 
electoral, las instituciones jurídicas reformadas 
y sus implicaciones en el sistema de derecho 
mexicano en el marco del Estado Constitucio-
nal de Derecho.

Como resultado de dicho Seminario el IFE y 
el TEPJF realizaron diversas mesas de trabajo, 
con el fin de profundizar en el conocmiento de 
la Reforma Electoral.

Puesta en marcha de las Salas 
Regionales permanentes3

Con la reciente Reforma Electoral, se esta-
bleció que las Salas Regionales de Guadalaja-
ra, Monterrey, Xalapa, Toluca y el Distrito Fede-
ral funcionarán de manera permanente. 

El legislador les confirió competencias 
permanentes en elecciones locales, recursos 
contra órganos desconcentrados del IFE, con-
flictos intrapartidistas locales, etc. De ahí que 
el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación llevó a cabo procesos de selección 
de personal, de capacitación, para asegurar 
las condiciones necesarias para que las Salas 
Regionales operen con plenitud.

Las Salas Regionales se encuentran funcio-
nando de manera permanente a partir de agos-
to del presente año.

Adecuación de acuerdos 
y reglamentos

Con motivo de la ya referida Reforma Electoral y 
la consecuente permanencia de las Salas Regio-
nales se presentó la necesidad de agilizar el pro-
ceso de la renovación normativa interna del Tri-
bunal, principalmente en el tema jurisdiccional.

3	 Véase capítulo 4. Salas Regionales.

De esta manera el grupo de trabajo confor-
mado al efecto, ha estado realizando las labo-
res pertinentes para la expedición de un nuevo 
Reglamento Interno, que regule de manera efi-
ciente la nueva realidad del Tribunal Electoral, 
en el entendido de que para tal objetivo se in-
cluyó a un magistrado por cada Sala Regional 
para que participara en su configuración.

Asimismo, a efecto de que el funcionamiento 
de las seis Salas del Tribunal sea homogéneo, 
se consideró conveniente expedir un acuerdo 
general de la Sala Superior que establece las 
reglas de turno de los asuntos de su competen-
cia y otro que señala los días que deben consi-
derarse inhábiles para efecto del cómputo de 
plazos procesales.

Finalmente, con el objetivo de contar con re-
glas actualizadas que contemplaran a todos los 
medios de impugnación y, en general, a todos 
los asuntos de los que conocen las Salas del 
Tribunal, conforme con la nueva distribución 
de competencias, se expidieron los lineamien-
tos para la identificación e integración de ex-
pedientes, que sustituyó al manual respectivo 
elaborado  once años atrás y que, por lo tanto, 
no respondía al nuevo contexto.


